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No. Proceso 

 

Clase de proceso 

 

Demandante 

 

Demandado 

 

Descripción actuación 

 

Fecha 

 

ACTUACIÓN 

 

17-174-31-12-001- 

2017 - 00057  - 00 

 

 

EJECUTIVO PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTÍA REAL 

 

 

ALONSO VARGAS 

GUTIERREZ 

 

 

 

OSCAR JAVIER 

MEDINA 

ZULUAGA 

 

 

AUTO SUSPENDE 

PROCESO Y ORDENA 

LEVANTAMIENTO 

MEDIDAS CAUTELARES 

 

21/06/2021 

 

VER 

 

17-174-31-12-001- 

2020 - 00052  - 00 

 

 

EJECUTIVO PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTÍA REAL 

 

GABRIEL GRISALES 

MAYA 

 

HORACIO 

GUTIÉRREZ 

ESTRADA 

 

AUTO REANUDA 

PROCESO 

 

21/06/2021 

 

VER 

 

17-174-31-12-001- 

2020 - 00131  - 00 

 

 

EJECUTIVO PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTÍA REAL 

 

SANDRA LILIANA 

GARCÍA CARDONA 

 

OLGA LUCÍA 

SÁNCHEZ 

ARANGO 

 

NOTIFICA POR 

CONDUCTA 

CONCLUYENTE 

 

21/06/2021 

 

VER 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36540563/75495889/2017-00057++SUSPENDE+PROCESO%2CLEVANTA+REMANENTES+Y+EMBARGO%2C%20REQUIERE+SECUESTRE.pdf/
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36540563/75495889/2020-00052+REANUDA+PROCESO+Y+NOTIFCA+POR+CONDUCTA+CONCLUYENTE.pdf/
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36540563/75495889/2020-00131+NOTIFICACION+CONDUCTA+CONCLUYENTE.pdf/


 
De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 295 del Código General del Proceso, notifico a las partes las providencias que se han relacionado, fijándose el estado el día de hoy a las 8:00 a.m. y desfijándose a 

las 05:00 p.m. 

 

 

JAIRO ANDRÉS QUINTERO RAMÍREZ 

SECRETARIO 


